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des Anónimas Laborales. en virtud de lo dispuesto en la Ley
15/1986, de 25 de .bril;

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el
.niculo 21 de l. Ley 15/1986, de 25 de .bril, y que l. Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Socied.des ....nónim.s Laborales, habiéndole sido .sign.do el
número 590 de inscripción,

Este Ministerio, • propuesta de l. Dirección General de
Tributos, h. tenido • bie'!...disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo • las disposiciones le~es .nteriormente
mencion.das se conceden • la Sociedad Anómma Labora\, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados, los siguientes beneficios tiscales:

'l Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por as operaciones de constitución y aumento de capital.

b) I~al bonificación para las que se devenguen por l.
adquisición, por cualquier medio adnlltido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayorla de los
socios trabajadores de la Sociedad Anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto de actos jurldicos
documentados, para las que se devenguen por operaCIones de
constitución de préstamos sujetos al Impuesto sobre el Valar
Aftadido. incluso los representados por obligaciones, cuando su
importe se destine a la realización de inveniones en activos fijos
necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un I'lazo de
cinco años, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución Kpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el artículo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segnndo.-Igna\mente gozará de libertad de amortiz.ción refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogabl~. conta·
dos a panir del primer ejemcio económico que se inicie una vez
que l. Sociedad h.ya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo. la Ley 15/1986.

M.drid, 23 de .bril de 1987.-P.D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 23 de abril de /987 por la que se com:eden
beneficios fiscales previstos en la úy 15//986. a la
Empresa «Cartel Import. S. A. L..

Vista la instancia formulada por el representante de «Cartel
Impon, S. A. L.». con código de identificación fiscal A-7842671S,
en solicitud de concesión de los beneficios fiscales previstos en la
Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades Anónim.s Laborales, y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se han
observado las diposiciones de carácter regl.mentario que a estos
efectos establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre
(<<lloletln Oficial del Estado» del dí. 3 de enero de 1987), sobre
tramitación de la concesión de beneficios tributarios a l.s Socieda
des Anónimas Laborales en virtud de lo dispuesto en la Ley
15/1986, de 25 de abril;

Considerando: Que se cumplen los requisitos establecidos en el
artículo 21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentra inscrita en el Registro Administrativo de
Sociedades Anónim.s Laborales, h.biéndole sido asignado el
número 858 de inscripción,

Este Ministerio, • propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero.-Con arreglo a las disposiciones l~les anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad An6Dlma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmision~ Patrimonial~ y Actos Jurídicos
Documentados, los siguien.!CS beneficios fiscales:

.) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capital.

b) Igual bonificación, para las que se devenguen por la
.dquisición, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Emr.resa de que procedan la mayoría de los
socios trab.j.dores de a Sociedad Anónima Laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos lurldicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu·
ción de préstamos sujetos al Iml'uesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su importe se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
p.ra le desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un I'lazo de
cinco años contados desde el otorgamiento de la escntura de

constitución Xpodrán ser prorrogados en los supuestos previstos en
el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segundo.-lgualmente gozará de libenad de amonización refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad, durante los cinco primeros años improrrogables conta
dos a partir del primer ejerctcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad h.ya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Laboral con arreglo a la Ley 15/1986.

Madrid, 23 de abril de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 23 de abril de 1987 por la que se conceden
benefICios fiscales previstos en la úy /5/1986 a la
Empresa «Mirja,a, Sociedad Anónima Laboral•.

Vista la instancia formulada por el representante de «Mirj.va,
Sociedad Anónima Laboral», con oódigo de identificación fiscal
número A-78321064, en solicitud de concesión de los beneficios
fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 2S de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando que en la tIamitación del expediente se han obser
vado las disposiciones de carácter reglamentario que. estos efectos
establece el Real Decreto 2696/1980. de 19 de diciembre (tdloletln
Oficial del Estado» del dIa 3 de enero de 1987), sobre tramitación
de l. concesión de beneficios tributarios a las Sociedades Anónimas
Laborales, en virtud de lo dispuesto en la Ley IS/1986, de 2S de
abril.

Considerando c¡ue se cumplen los requisitos establecidos en el
articulo 21 de la Ley IS/1986, de 2S de abril, y que la Entidad
solicitante se encuentIa inscrita en el Registro AdministIativo de
Sociedades Anónimas Laborales, habiéndole sido asign.do el
número 1S de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de
Tributos, ha tenido a bien disponer lo si¡uiente:

Primero.-Con arreglo alas disposiciones I~es anteriormente
mencionadas se conceden a la Sociedad Anómma Laboral, en el
Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos luridicol
Documentados, los si¡uientes beneficios fiscales:

al Bonificación del 99 por lOO de las cuotas que se devenguen
por las operaciones de constitución y aumento de capita!.

b) I~ bonificación para las que se devenguen por la
adquisiCIón, por cualquier medio admitido en derecho, de bienes
provinientes de la Empresa de que procedan la mayoria de los
socios tra~adores de la Sociedad Anónima Laboral.

c) 19na\ bonificación, por el concepto Actosluridicos Docu
mentados, para las que se devenguen por operaciones de constitu
ción de préstamos sujetos al Iml'uesto sobre el Valor Añadido,
incluso los representados por obligaciones, cuando su impone se
destine a la realización de inversiones en activos fijos necesarios
para el desarrollo de su actividad.

Los citados beneficios tributarios se conceden por un I'lazo de
cinco .dos, contados desde el otorgamiento de la escntura de
constitución, y~ ser prorrogados en los supuestos previstos
en el articulo 4. del Real Decreto 2696/1986.

Segnndo.-Ignaimente, aozará de libertad de amortiz.ción refe
rida a los elementos del activo, en cuanto estén afectos a su
actividad durante los cinco I'rimeros años improrrogables, conta
dos a partir del primer ejercIcio económico que se inicie una vez
que la Sociedad haya adquirido el carácter de Sociedad Anónima
Labora\, con arreglo a la Ley 15/1986-

Madrid, 23 de abril de 1987.-P. D., el Director general de
Tributos, Miguel Cruz Amorós.

ORDEN de 29 de abril de /987 por la que se conceden
beneficios fiscales previstos en la úy 15//986, a la
Empresa «Vistahermosa Montserrat, S. A. L»

Vista la instancia formulada por el representante de «Vistaher
mosa Montserrat, S. A. L.», con código de identificación fiscal
A-3704S34l, en solicitud de concesión de los beneficios fiscales
previstos en la Ley 15/1986, de 25 de .bril, de Sociedades
Anónimas Laborales, y

Resultando: Que en la tramitación del expediente se h.n
observado las diposiciones de carácter reglamentario que a estos
efectos establece el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre
(<<Boletln Oficial del Estado» del dia 3 de enero de 1987), sobre
tramitación de al concesión de beneficios tributarios a las SOcieda
des Anónimas Laborales, ell virtud de lo dispuesto en la Ley
1S/1986, de 25 de abril;


